
 
 

   

 

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al señor Juez, que la parte demandante adosa diligencia de 
citación para notificación personal de la demandada, donde consta que la 
notificación enviada no fue recibida por la demandada por cuanto la 
demandada se trasladó del lugar. 
 
19 de octubre del 2023 
 
 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   

 

 

 

 

17-001-31-03-002-2023-00202-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

             Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto S No. 1038-2023 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la parte demandante 
adosa devolución del envío de diligencia de citación para notificación personal 
de la demandada señora Paula Nayibe Pino Zapata, la cual posee anotación de 
devolución porque “LA PERSONA NOTIFICADA NO RESIDE O LABORA EN 
ESTA DIRECCIÓN”; por tal razón, la parte actora solicita se le permita notificar 
a la demandada al número de WhatsApp aportado, ya que ha dicho número 
enviaron la notificación personal dentro del proceso Ejecutivo singular de 
Banco Davivienda S.A contra PAULA NAYIBE PINO ZAPATA, con radicado 
2023-483, proceso que se adelanta en el Juzgado Doce Civil Municipal de 
Manizales.  
 

Respecto a ello y teniendo en cuenta que no fue posible surtir la debida 
notificación de la demandada en la dirección aportada, se autoriza a la parte 
demandante para que realice las diligencias de notificación al número de 
WhatsApp aportado, cumpliendo con rigor las exigencias del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, siendo necesario que manifieste previamente bajo la 
gravedad del juramento que el canal digital de WhatsApp es el utilizado por los 
convocada, indicando la forma como la obtuvo, y allegar las pruebas de las 
comunicaciones respectivas. En todo caso, la parte interesada deberá dar 
plena aplicación al precedente judicial que regula la notificación del auto 
admisorio de la demanda por WhatsApp, esto es, lo considerado en la 
sentencia STC16333 de 2022 de la Sala de Casación Civil del Corte Suprema 
de Justicia 
 

Se advierte a la parte demandante que deberá agotar la notificación de 
la demandada dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 317 del CGP. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

JDR 
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